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(Cfaceía del dia 9 d& Agosto de 1877.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

lOespacJoLOS telegráficos 
X’elati'vos al "viaje de ¡S. JVC.

el X<ey (q. O. g.)

Gijon 8 de Agosto, 3‘40 tarde.—El 
Ministro de Marina al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«A las once de la mañana de .hoy 
ha llegado á esta concha la Escuadra 
Real, y álas doce y siete minutos ha 
desembarcado S. M. el Rey. En el 
cabo Torres se unió á la escuadra 
el cañonero Pelicano, que conducia á 
S. A. R. la Serma. SeñoraPrincesa de 
Astúrias, á los Sres. Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de 
Fomento y principales Autoridades.

Varios vapores con músicas y otras 
embarcaciones, desde las que se dis
pararon cohetes y voladores, salieron 
tambien al encuentro de la Escuadra 
Real.

Tan pronto como fondeó la fragata 
Vitoria, subió á bordo S. A. R., ve
rificándose naomentos despues el 
desembarque de S. M., que se diri
gió seguidamente á Palacio, donde 
recibió á las Autoridades y corpora
ciones.. S. M. y S. A., R. han sido 
vitoreados en todo el tránsito con el 
mayor entusiasmo.»

Gijon 8 Agosto, 1‘3S tarde.—El 
Gobernador al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros y Minis
tro de la Gobemacion:

«A las doce y siete minutos de es
ta tarde ha desembarcado S. M. el 
Rey, siendo recibido con un entu
siasmo extraordinario. La población 
enmasa ha acudido á saludará S. M., 
tributándole de una manera respe
tuosa y expresiva el homenaje dé su 
leal adhesión. .

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias salió, á las siete de la 
mañana á recibir á S. M. én el caño
nero Pelicano.-»

S. M- y S. A. R. continúan sin no
vedad en su importante salud.

('Gaceta del 10 de Agosto de iSn.)
Gijon 9 Agosto, 7‘3 noche.—El 

Ministro de Fomento al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros interino:

«S. M. el Rey y S. A.R., á quie
nes he acompañado, han visitado 
esta tarde la fábrica de fundición de 
la Felguera,' en Langreo, habiendo 

' sido entusiasta mente aclamados. Des
pués han ido á Sama, y en este mo
mento verifican su regreso sin nove
dad.»

Gijon 9 Agosto, 8‘30 noche.—El 
Ministro de Gracia y Justicia al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros interino:

«S. M. el Rey ha diferido la visita 
proyectada ala fragata Gagunto, pero 
ha verificado la excursion á Sama, 
en union deS. A. R. la Serma, seño
ra Princesa de Astúrias, habiendo 
vuelto de ella á las siete menos cuar
to de la tarde, acompañados del Mi
nistro de Fomento. A la comida ofi
cial de esta noche están invitados to
dos los Jefes de la Escuadra Real y 
de la Comandancia de Marina; sien
do probable que una vez terminada 
asistan al teatro S. M y S. A. R..»

SEaUNDA^GGIpN.
GDBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÜM. 16-46.

El Ecxmo. Sr. Gobernador Militar 
de esta plaza, con fecha 3 del actual 
me comunica la Real órden siguiente:

«El Excmo.’ Sr. Capitan .General 
de este Distrito mp .dice con fecha 
de ayer lo siguiente: Excmo. Señor: 
En Real órden de 31 del mes pró
ximo pasado se me dice lo que sigue: 
E. S. Dictadas las órdenes para la 
reunion deles individuos destinados 
al servicio de ‘Ultramar, es de mayor 
interés que esta fuerza se incorpore 
con la prontitud que hace indispen
sable el embarque de dichos contin
gentes, que' han de efectuarse , en su 
totalidad en los meses de Agosto y 
Setiembre venideros: En cuya con
secuencia no perdonará V. E. medio 
que conduzca á su pronta y comple
ta incorporación, secundada como 

' ha de serlo por las Autoridades del 
ramo de Gobernación y Ayuntamien
tos dé los pueblos, conviene enca
recer á las Diputaciones Provincia
les que esta vez mas qí(,e otras im
porta hacer eficaz el ingreso de los 
mozos llamados al servicio de las 
armas, porque debiendo ir un núme
ro de ellos ál Ejército de la Isla, de 
Cuba, la estación para utilizar me
jor estos refuerzos es inmediata; y 
por otra parfe no se puede demorar 

tampoco el progresivo licenciamien
to de tos soldados cumplidos que se 
hallan en aquellas filas; tambien es 
necesario activar en lo que dable sea 
las declaraciones de inutilidad de los 
que condicionalmente han sido ad
mitidos y se hallan suspensos en 
destino, como seguramente lo harán 
del mismo modo las Diputaciones 
Provinciales respecto á los individuos 
de recurso pendiente. Igualmente 
debe inculcarse la idea , en todos los 
que puedan ignoraría, que el bene
ficio de sustitución personal ó re
ducción á metálico que Ía ley con
cede, no es permitido sinó en el pla
zo de dos meses, á contar de la de
claración definitiva del soldado, en
cargándose muy especialmente y ba
jo su responsabilidad á los Jefes de 
los Depósitos de Banderas, que los 
sustitutos que por virtud de esta fa
cultad ingresen para el servicio de 
Ultramar, sean escrupulosamente re
conocidos y reúnan cuantas condi
ciones prefija el artículo 14 del Re
glamento aprobado í)or S. M. en 4 
de Junio último. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, dictando N. E.^ por 
su parte para los fines que se indi
can las disposiciones que juzgue mas 
conducentes y eficaces. Lo que tras
lado á V. E. á fin de que por su par
te, ilustrando la opinion no omitan 
medios ni diligencia, para que el Go
bierno vea secundado tan rápida y 
eficazmente como desea y exige la 
índole del importante asunto de que 
se trata. A la Diputación. Provincial, 
al Gobernador Civil y á los Alcáldes 
de los pueblos, por medio del Bole- 
tin o/cial, se dirigirá V. E. sin pér
dida de momento, encareciendo á to
dos el importante servicio y aludida 
cooperación que están llamados á 
prestar, lo que su celo reconocido ha 
de contribuir á la pronta termina
ción de la Guerra Civil, que sola Cu
ba malgasta allí la fuerza de la Na
ción, en los hombres y Tesoro que 
consume. Exija V. E. de sus subor
dinados el mas constante celo y pun
tualidad en el cumplimiento de sus 
deberes, y resuelva por sí ó consúl
tese anticipadamente, ^para no dete
ner el servicio, cuantas dudas pudie
ran ofrecérsele en los variados casos 
que se presenten. Lo que traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes, rogando le dé á 
la preinserta Real orden la mayor 
publicidad posible, valiéndose para 
ello de los medios que juzgue con
venientes, á fin de que llegando á 

conocimiento de las corporaciones 
Provincial y Municipales, contribu
yan por su parte al mejor y mas rá
pido resultado del asunto que la 
motiva, para lo cual escitará V. S. 
una vez mas el celo y laudable inte
rés de que todas han dado seguras 
pruebas en cuantas ocasiones se les 
han presentado de secundar los de
seos y aspiraciones del Gobierno.— 
Dios guarde áV. S. muchos años. 
—Valladolid 3 de Agosto de, 1877.— 
El Brigadier Gobernador .interino, 
Dominguez.—Sr. Gobernador Civil 
dé la Provincia.» '

Lo que he dispuesto hacér público 
por medio de éste periódico oficial, 
para conocimiento de las Corpora
ciones Provincial y Mimicipaíés, y 
exacto cumplimiento de lo precep
tuado en la preinserta Real órden.

Valladolid 10 de Agosto de, 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena...................................

CIRCULAR NÚM. 1648i; ; . ;

Encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil 
y demás agentes dependientes de mi 
autoridad, á y los que no lo sean rue- 
goy suplico, procedan á la busca, 
captura y remisiqu á este Gobierno, 
cáso de ser habido, de D. Bartolomé 
Polo y Ramírez, desertor del ejérci- 
tOj declarado soldado en 22 de Junio 
de 1870 por la Comisión provincial 
de Jaén, y titulado Subayudante de 
segunda clase de Sanidad en el ejér
cito carlista. . ,

Valladolid 10 Agosto de 1877.—El 
Gobernador, Francisco García Goyena

CIRCULAR NÚM. 1649., , ,

Encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil 
y agentes dependientes de mi auto
ridad, y ruego á los que no lo sean, 
procedan á la busca y captura del 
súbdito francés Gustavo Montandier, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, al que sesiguecausa por el deli- 
toderobo en su Nación, poniéndole á 
disposición de este Gobierno caso de 
ser habido.

Valladolid 10 de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena.

Señas del Gustavo.
Estatura 1 metro 600 milímetros, 

cabello y cejas castaños, frente regu
lar, ojos oscuros, nariz regular, boca, 
mediana, cara ovalada.
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NÜM. 4630. PUEBLOS

AÑO 
de 

mayor producto.

. CtÎPO
del Tesoro.

Encabezamiento.
Pesetas.
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AÑO
G^le 

mayor producto.

liento. .

CUPO 
del Tesoro.

Eocabezaruiento.
Pesetas.

Esguevillas. . . ... . ; .
Fombellida.. . . G . . . . . . .
Fompedraza................................. ..... . . .
Fresno el Viejo. .......................................  •

, Fuensaldaña. . . . . . . . . -
Fuente el Sol. . . . . . • .
Fontihoyuelos:  
Fuente Olmedo. . . .... . .... .
Gallegos de Hornija.. . ...... 
Gaton de Campos. . . . . . . . . •
Géria. .... . . . . - • • •
Gomeznarro.
Herrin de Campos...........................................
Hornillos..................................
Iscar..... ........................................  
Laguna de Duero  
Langayo......-.---- 
Lomoviejó . . . ......... .............
Llano'de Olmedo. . . • .
Manzanillo ........... . 
Marzales. .. . . . . g . .
Matapozuelos.. ... . . • . . -
Matilla, de los Caños. G , . . . .
Mayorga. . . . .... . . . .
Medina del Campo. . •. . . . • • G
Medina de Biosecó. , . ... • . .
Mejeces. . ...'.... .
Melgar de Abajo. . . ‘ ...... . 
Melgar de Arriba. . . . . • . . .
Mojados... . • • . •
Monasterio dé Vega. ........,■. 
Montealegre. . . .... , . . .
Montemayor. . . . G . . • . . . .
Moraldela Paz. . . • . . . .
Moraleja de las Panaderas.. .... . 
Morales de Campos. . . , . . . .
Mota del Marqu‘és. . . . . . G
Mucientes..'. G G . ;
Mudarra:,(La). . . .
Muriel. G . . . . ' . . G
Nava del Rey. G ....
OÎivarësdeDuero.' . . . G . . G . 
Olmedo. .......... ',.' 
Olmos de. Esgueva, ........ ■. 
Olmos de Peñafiel.......................................  .
Padilla de Duero. ... ; . . . .
Palacios de Campoy. . . . . . . .
Palazuelo de Vedija  
Parrilla-(La)-. . . . ; .... .
Pedraja del Portillo (La). . ... . . . . 

' Pedrajas de Sah,Esteban.'....■.' .
P.edrosa del Rey. . . G . . .. .
Peñafiel....',...,... G G 
Peñaflor. . G ■....,•.. G G 
Pesquera de Duero. . . G . . . G G
Piña de Esgueva.' . .. . G ... .
Pmel deAbajo., . . . . . .. . . .
Pinel de Arriba. .
Pobladura de Sotiedra. . . ; . . . G
Pollbs.V .■ . -. , . . G . . .
Portillo y su arrabal. ; . , G .. .
Pozal de GallinasG . . ' . . . . .
Pbzâldez. . . G G, ' " . . . .
Pozuelo de la Orden. . . . . . . ' ;
Puente Duero. . . G ' . ... . , G 
Puras............. 
Quintanilla de Abajo. '. . . . . . . 
Quintanilla de Arriba. ..... . . 
Quintanilla del Molar: ... ... . . 
Quintanilla de Triguëros. . ?. . . G G 
Rábano'. ........... . 
Ramiro..'---’-'-.-- 
Renedo ..... G .
Roales.. . . . GÍ

GRobládillo . .... . •. . .' . .
Rodilana............ 
Roturas. ... . . . .g .
Rubí de Bracamonte. . . . . . . .
Rueda. ............. G 
Sahelices de Mayorga. ; . . .
Salvador. G ...... G
San Cebriande Mazote. G . G . . , 
San Llorente..........................................  . .

1874—75 
1873—74 
4871—72 
1870^71 
1875—74 
1870—71 
1870—74 
4874—75 
1871—72 
1870—71 
1875—76 
1872-73 
1875—76 
1871—72 
1871—72 
1870—71 
1873—74

. 1874—75 
1875—76 
1871—72 
11174—75 
15175—76 
1874-75 
1870-71 
1874—75 
1870—71

. 1874—75 
1872-^75 G 
1870—71 
1875—76 
1870—71 
1875—74 
1870—71 
1870—71 
1870—71 
1875—74

- 1875—76 
1870—71 
1875—74 ' 
1875—76 
1871—72 
1872-^75 
1872—73 
lg71--72 
1870—71 ' 
1870—71 
1875—76 
1874-75 
1875—76 
1,873—74 
1874—75 
1871—72 
1871—72 
1870—71 
1875—76 
1875—76 
1871—72^ 
1875—76 . ' 
1870—71

■ 1'871—72 
1875—76 • 
1875—76 
1871—72 

'1871—72 
1875—76 
1874-75

. 1872—73 G 
1870—71 
1875—76 
1870—-71 G

V 1875—74 
1874—75 
1871—72 
1875—76 

■ 1870—71 
1872—73

1871-72 
1873—74- 
1871^—72 
1873—74 
1870—71 
1873—74

1050 
510 
150

2180 
180

50 
110
40

320 
380 
350
370 
810

1510 
440

90 
170

80

150 
1290
100 

5740 
14210 
21240

120
210 

‘530 
1660

130 
, >590

1150
350
40 

.270, 
2090 
1440

370
440 

. 10050
520 

5750:
■ .'510G

90:
160 
460
860 
180G 

- .1600 
1760? 
•570 

14490 
G .500 
. 700

' . s G 150: G.
G- 560^^ ■

i250;
G 700?

■ 680
'■'2570’-

280 
'4650

90 
220

70 
1270
470 

50
•470- 

■ 260
60 

590 
G 500 

. 60' '
680

270 
5570

G 100 
70

280 
220

■Adding ;
A^üasàÎ,. •
^ÀgüïÎàrde Campos/'.. G • • ■ • • 
Àla^OjS.;, 
Aieazârén. .. . . . . ■ •
Aldea' de San Miguel. / ,,.
Aldeamayor ' de ’ San ^Martin ; . . . . •
Ar±aràz?,/\i.'......;- 
íAjmédára. \ •
Amúsquinó. i •
Arroyo. •
Ataquines, è •
Bàhânon.' . • , • • • • •
Bamba. •
Barcial de la Loma. . . . . . . . •
Bàrrudlos, . / , • • •
Beddlade Valderaduey.. ... . .. .
'Behafircés.. r
Bercero;. . . . . . G . ,. . - G
Berceruelo• • 
Berrueces..^
BobadiUa^deí Campó. / . . . . • ' • 
Bocigas.. . . . ....................................... • 
BoCOS;:;^ ;'';''''." .^-. '. ^’.. '.". 
’Boecillo....................................................J .
Bolaños;/ ; 7. ..■.;■.> '^ ■.. .
Brahojos'de Medina.. . , . . . . • •
Bustillo;de Chaves. .:..... . 

-Gabeabrí; ' ' / G ‘ . . .
Cabezón do Valderaduey^ G ‘ . . . . G .
Cabreros del Monte. / G < . . . ; G

^Gampa^péro. G ; . ■ . . VG
Campillo: (El).. " ; . ' . ' ; . . . ,
Camporedondo. ;.■...•.... . 
Canalejas de Peñafiel. . . .
Canillas. . .
Garpid^^^ib < ' Gg G ’ . ■ . . . .G
■Casasola de‘Arion. . ■ G .
Gastrejoa.-.,- • . . . .' .
Castrillpdp puero.;;J. . . . G .
Castrillô-Téjeriego. . . . . . . • G
Castrpbpl. .

'Îastrodeia./’ 'G'G 'G.
dastrôm'erfibibre.., . . • . . • .
Castrómoríte, . .‘G ...... : 
Èastronuevo ; . '. G. G . . . . . .

GÇasïrônûnO.
Castroponce de Valderaduey V. ., ’ . .
t^stroyerde de Cerrato. .
Ceinós' de Campos? , . . i i .

GÇerVUlëgb delà;Cruz., • • G : . .
'Cigalas'?. 'G' G G . . ’ . . . . .
Ciguñuela. .

’Cistérni¿á;G GG • • .
Coj’ècës'de ïsCar. . . . G . . . .
Cojeces del Monte, 
Corcos,G. . . G . .
-Corrales dè Duerô. G ....,.' . 
Cubillas'de Santa Marta. G. G G. . . 
Cuenca de Campos....................G . . .
Curiel. . . . .... , . ; .
Encinas de Esgueva.......................................

1870—71 
1870--71 
1870—71

. 1874—72 
.1872—73 
1870-71 
1870—71 
1870-71 
1875—76 
1870—71 
1872—73 
1870—71 
1874—75 
1874—75' 
1870—71 
1870—71 
1870—71 
1870—71 
1875—76 
1870—71 
1872—75 
1870—71 
1871—72 
1875—74 
1870—71 
1870—71 
1875—76 
1870—71 
1870—71 
1870—71 
1872—75 
1870—71 
1874—75 
1870—71 
4870—71 
1875—74 
1875—76 
1870—71 
1871—72 
1872—75 
1875—76 
1873—74 
1871—72 
1871-72 
1873—74 
1870—71 
1870—71 
1875—76 
1870—71 
1874—75 
1870—71 
1875-76 
1875-76 
1875—76 
1874—75 
1871-72 
1875-74 
1871—72 
1870—71 

,1871—72' 
' Í1871—72 

1871—72

90
70

400
4510

850 
540
940

60
80

5250
1460

170 
420
200

90
4570
150
410

40
190 
300
220

90 '
150

1540 ■
210
100

1590 ■
■ 5'0

360
2100

60
110
250 
570
900

2200 
350 
¿20
280 
- 80
800
190 
660
690

1020
300 
280
560

80
1400 

600
610 
150
800

5200
240
570

1050 
190
680
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o
CPPO

AÑO del Tesoro.

PUEBLO.S.
de Encabezamiento.

mayor producto. Pesetas.

San Maftm de Valvem. . . - . 1870-^74 . 710
San Miguel del Arroyo. . . 1875-76 560
San Miguel deí Pino. '. . . 1870—71 250
San Pablo de la Moraleja. . . 1872—73 90
San Pedro del Ataree. . . . 4872—75 640
San Pelayo. . . . . . . 1870—71 80
Sah Roman de la Hornija. , . 4875—76 220
San Salvador. .. . . . 1871—72 200
Santa Eufemia. . ... . 4 875—76 250
Santervás.de Campos. , . 4870—71 210
Santibañez de Valcorba. . . 4874—75 140
Santovenia,. .... . . 1871—72 540
San Vicente del Palacio. . . 1870—71 550
Sardón de Duero . . . •. . 1870—71 500
Seca (La).-• 4 875—76 4500
Serrada....... . 4 875—74 700
Siete Iglesias. ...... . 1871—72 1720
Simancas. . . . ; . . 1870—71 2200
Tamariz. '...,...'.. 1870—71 2660
Tiedra.. . ...... . 1871—72 15460
Tordehumos. . . .‘. .'. 1871—72 5550
Tordesillas ...... . 1870—71 10150
Torrecilla de la Abadesa. . . 1871—72 250
Torrecilla de la Órden. . . . 1870—71 1190
Torrecilla de la Torre. . ; . 1875-74 50
Torre de Esgueva-ó. Torrefombellida. . . 1875—74 550
Torre de. Peñafiel. . . . . 1875—76 110
Torrelobáton. ..... . 1870—71 1230
Torrescárcela. .... . 1874—75 130
Traspinedo. . ... . . 4870—71 520
Trigueros.. . . . . 4870-71. 510
Tudela dé Duero. . . . 1871—72 5180
Union (La). . . . . . 1873—74 280
Urones de Castroponcë. . . 1870—71 100
Urueña : ....... ' 1870-^-71 550
Valbuena de Duero. . . 1870—71 590
Valdearcos. . • . 1871—72 270
Valdenebro. . . . . . . 4873—74 470
Valdestillas.' ....... . 1870—71 1770
Valdunquillo.. . . . . 1871—72 530
Valoria la Buena. . . . . 4875—74 1520
Valverde de Campos. . . .
Valladolid, ...... . .

1875—74' 180

Vegá'ddTtüiponce. .‘ 4875—76 160
Vega de Valdetronco. . . . 1870—71 580
Velascálvaro. . . 1872—75 170
Velilla.. . . . . . . . 4875—70 170
Velliza. . . . . .■..,'... 1870—71 730
Ventosa de la Cuesta. . . . 1871—72 510
Viana de’Cega., .... ., 1872—75 210
Viloria. . .. . . . 1875—76 590
Villabañéz . . . . . . .
Villabaruz de Campos. . . .
Villabrágima. . . . ■

1870—71 600
4873—74
1875—74

420
2000

Villacarralón . ,.,. ., . . 4870—71 100
Villacid de Campos. . . . 1871—72 680
Villaco. ......•.' . 1871—72 180
Villacreces. . .'. . . . 1874—75
Villáespér. . 4870—71
Villáfrades ......". 1875—76 120
Villafráncá de Duero. . . i 1874—75 240
Villafrechós.-. . . 1875—76 1470
Villafuerte.^ ' . . . . . ' 1870—71 510
Villagarcía de Campos.'.. . . 1874—7.5 800
Villagómez la Nueva.. . A i 1872--75 290
¿iUalári dé Campos. . . . .. 1875—74 100 .ymalir.. . 1870—71 470‘
Villalba de Adaja. ... . 1870-71 , 250
Villalba del Alcór....................... ' 4874—75 890
Villalba de la Loma. . . 4874—75
Villalbarba. ......
Villalón,?. .
Villamuriel de Campos: ,
Villán de Tordesillas. . . .
Villanubla. .. ..... .

• • • •

1870—71 
1875—76 
1875—76 
4875—74
1875—76 
4875—76 
1870—71

590 
5520

250
140
900
520^hiánueva de Duero. : . . 

Villanueva.de la’Condesa. . . 
Ljlanueva delas Torres., . . 4875—76 180
dllanueva de los Caballeros. . 4870—71 420
Villanueva de los Infantes..' . 1875—76 60
Villanueva de-San Mancio. . . 4870—71 160
Villardefrades. ,
Villarmentero. ,

4870-71 1180
* « • « 1870—71 150

Valladolid 7 de Agosto de 1877:—Bricio M. Caramés.

PUEBLOS.

AÑO 

de 
mayor producto.

CUPO 
délTesoro. 

Encabezamiento.

Pesetas.

Villasexmir............................................. 1870—71 70
Villavaquerin.............................   . . . . 4876—76 410
ViílavelÍid. . . . . ............................... .. 1870—71 110
Villaverde........................................................... 1870—71 480 ,
Villavicencio delos Caballeros. . . . • . 1872—75 750
Villavieja............................................................. 1870-71 250
Zaratan............................................................... .4 875—76 1220
Zarza (La). . ........................................ ..... 4870—71 150
Zorita delà Loma............................................ 1870—71

NúM. 1654.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRACION.

NEGOCIADO SUBSIDIO.

Circular.

Al recibirse en esta Administra
ción las matrículas de Subsidio In
dustrial para el ejercicio corriente, 
se observa que los Sres. Alcaldes no

traen llenas mas que las matrices de 
los recibos talonarios,, por cuya ra
zón hay que devolvérselos á fin de 
que cubran tambien los trimestrales; 
ocasionándose con ello un retraso 
lamentable, vista la época tan ade
lantada en que nos encontramos; 
para evitarlo se les previene que los 
manden llenos y sellados con el de 
la Alcaldía, á fin de que, poniéndo
les el de esta Administración, se les 
remitan para poder verificar la co
branza según está prevenido.

Valladolid 41 de Agosto de 4877.
—Bricio M.. Caramés.

NüM. 4645.

mm MILITAR BE CASTILLA LA VIEJA.
SECCION DIRECTIVA.

PRECIOS limites que se fijan para las subastas que han de celebrar se el 
16 del actuate con objeto de contratar á precios fijos el suministro á 
las tropas en las Factorías de subsistencias de los puntos si- 
guientes:

Valladolid 6 de Agosto de 1877.—P. A.—El Jefe Interventor, J. Gülup.

Quintal métrico 
de paja.

Pesetas'.

Pan.

Pesetas.

Cebada.

Pesetas.

Factoría de Avila.................... 0'19 {P69 644
Id. de Leon. . . . . 0‘20 0‘76 4‘61
Id. de Béjar. . . •. . 0‘23 0'77 5‘30
Id. de Oviedo. . . . 0‘19 l‘O6
Id. de Salamanca. . . 0‘17 0*62 348

CUARTA SECCION.
Núm. 1608.

Hon Famon Octavio de Toledo, Juav 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta ciudad y 
su partido, etc.

Hago saber: Que en la mañana 
del dia de hayér (treinta de Julio) 
fué hallado flotando sobre las aguas 
del Ganal de Castilla, Esclusa núme
ro cuarenta y dos, término jurisdic
cional de esta Capital, próximo á la 
márgen derecha, el cadáver de una 
mujer, de sesenta y ocho á setenta 
años, de estatura regular, al parecer 
pordiosera, coja de la pierna izquier

da, siendo el pelo de la cabeza blan
co, entremezclado con algo negro: 
tiene vestido de percal negro á me
dio uso, dos pañuelos de vara en 
cuadro, de algodón, en uso regular, 
uno fondo azul con flores, de los lla
mados franceses y otro morado con 
cenefa de cuatro dedos de ancha, 
colores encarnado y amarillo con 
flores tambien, manteo de muleton ó 
refajo encarnado muy usado y re- 
remendado, medias azules de algo- 
don y alpargatas íilfombradas con ra
yas, llevaba pendientes de dublé y en 
las manos, dedos índice de la izquier
da y anular de la derecha, dos arillas 
doradas de cortina á manera de sor
tijas.

Y con el fin de que por las señas
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precedentes sé averigüe por los Jue
ces Municipales y Alcaldes de la zona 
por donde pasa el referido Ganal de’ 
Castilla, quien pudiera ser aquella, y 
caso de tener conocimiento lo pon
gan en el de este Juzgado; en el dia 
de hoy he dispuesto en las diligen
cias sumarias que me hallo instru
yendo se publiquen las señas de la 
desgraciada, á ver si puede tener 
lugar su identificación.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por mandado de su Señoría, Miguel 
Pedrosa.

QUINTA SECCION
Núm. 1617.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
' dVA Cn/IDÍVTOC repis Irados en este Junpado durante la tercera' decena de 

Julio de 1877.

NACIDOS VIVOS.

Legíiiinos. No legílimos.

co

NúM. 1639.

El Sr. Juez de primera instancia 
de este partido ha resuelto con esta 
fecha se cite á Francisco Ruiz Porti
lla, vecino de Lucena, ausente en la 
provincia de Valladolid, para que 
dentro del término de diez dias com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con el fm de prestar decla
ración en causa criminal que se ins
truye sobre exacción ilegal, bajo las 
advertencias y apercibimientos esta
blecidos en la ley Enjuiciamiento 
criminal.

V para que se publique en el Do- 
letin oficial de la provincia de Valla
dolid pongo la presente en Villacar
riedo á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.—El Ac
tuario, Trifon Heredia.

Núm. 1642.

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido dictada en la causa sobre ro
bo de efectos en el Ferro-carril á don 
Paulino Gaballero, vecino de Valla
dolid, se cita al mismo para que en 
el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar la declara
ción acordada, apercibido con que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Bilbao Julio veinticuatro de mil 
ochocientos setenta y siete.—.El 
Escribano actuario, Bartolomé Orue.

NúM. 1620.

Don Arturo Gandon, Dscribano ac
tuario del Juzffado de- primera 
instancia de Villalón,

En virtud de providencia dada 
por el Sr. Juez de este partido, en 
méritos de la causa criminal que 
se instruye en este Juzgado, sobre 
falso testimonio en juicio berval ci
vil, se cita por medio de la presente 
cédula á Mateo González Garmene- 
ra, vecino de Castroponce, para que 
dentro del término de diez dias com
parezca en este juzgado á fin de prac
ticar diligencia de careo en dicha 
causa; bajo apercibimiento de pro
cederá lo que haya lugar.

Villalón primero de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.—Arturo 
Garzón. . .

DIAS:

21
22

24
25
26

28
29
30
31

TOTAL.,

« a a

TOTAL 

DE 

VIVOS.

NACIDOS. SlN VIDA Y MUERTOS 
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Legílimos. No legílimos. TOTAL

có (Á

a

en 
eg

a

TOTAL 

DE 

MUERTOS.

DE

.AMBAS CLASES.

1 
1
3
»
1
1
2

2
1
2
1
1
1
1
1

»
1

»

3
2

4

2
3
1
2
»

1

»
»,
»
»
»

»

112 11 23 1

»
»
»
1

»
1

»
1
1

4
2

» »
»

»
» »

»
1

»

»

1
1

4 5

1
3
2

1
3
1

28

» 
» 
»

»
»
»

»
»

»
»
»

»
»
»
»

,»

»

» 
» 
» 
»

»
»
1

1

» 
»

»
»

1

1

»
»

»
»

»

»
» »

»
»

»
»

»
»

» 
» 
»
» 
» 
»
1

4
2
3
5
1

9

1
3
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Valladolid 1." de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Julian González.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
DDJVDdVO/OJV^iS registradas en este Ju^^ado durante la tercera decena de 

Julio de 1877, elasif cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECI DOS.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL
DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Sohoras. Casadas. Viudas. TOTAL. GENERAL.

dias,á contar desde la inserción en el 
Doletin oficial de la provincia, al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Siete Iglesias 9 de Agosto de 1877. 
P. A. D. A., Geferino Martin, Secre
tario.

Núm.1652.

Apuntamiento Constitucional de 
Denedo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1877 á 78, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias á contar desde la 
inserción del presente en el Doletin 
oficial de la provincia, durante los 
cuales pueden hacerse las reclama
ciones oportunas por los contribu
yentes, pasado dicho término no se 
admitirá ninguna.

Renedo 8 de Agosto de 1877.—E1 
Alcalde, Felipe García Ramos.

Núm. 1651.

Apuntamiento Constitucional de 
Doradilla del Campo.

Por destitución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
seiscientas veinticinco pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Presidente de dicho 
Ayuntamiento, adornadas de. los re
quisitos nesesarios, dentro del tér
mino de ocho dias á contar desde su 
inserción en el Doletin of dal.

Bobadilla del Gampo 1.0 Agosto 
de'1877.—El Alcalde, Pedro Martin.

ANUNCIOS PARTICULARES.
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Valladolid 1." de x4.gosto de 1877.—El Juez municipal, Julian González.

(1) En este dia aparece además la inscripción de una hembra cuyo esta-
do se ignora.

(2) Con esta fecha aparece tambien otra inscripción de una 
estado ignorado.

hembra de

PRÁCTICA FORENSE PENAL.
Tratado que comprende la explicadf 
p comentarios á la lep de Énpuidd 
miento Criminal vipente, p mas d^ 
doscientos formularios, precedida ^ 
djociones las mas importantes en 1^ 

materia Jurídicopenal', por
D. GARLOS ALVAREZ OSSORIO.

Jue^i^ de 'V. instancia.'
Es un volumen de seiscientasa 

setecientas páginas en 4." mayor
Pregío: siete pesetas y cincuenta 

céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Canarias y quince pesetas 
en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos en el territorio de es
ta Audiencia de Valladolid, se liaran 
á D. Juan Nuevo, librero, calle 06 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza de faon 
cobro y precisamente certifeada.

ANUÑGIO.

NüM. 1630.

Apuntamiento Constitucional de 
Siete fplesias.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de nueve- 
cientas cincuenta pesetas, pagadas 

. por trimestres vencidos de los fon
dos Municipales, por la asistencia de

noventa familias pobres; 
do próximamente á tres 
el importe de las igualas 
cinos pudientes.

ascendien- 
mil pesetas 
con los ve-

Los aspirantes han de reunir las 
condiciones siguientes: ser Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirujía 
y llevar al menos, seis años de ejer
cicio en poblaciones deigual ó mayor 
vecindario que este.

Las solicitudes documentadas se 
dirigirán en el término de treinta

En la lmprentade este Bold 
tin oficial se halla de venta el 
Real decreto para la observan" 
cia del Juicio de desahucio, 
conforme á la ley de 18 de Ju
nio de 1877.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL »* 

Fernando Santarén.
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